
EN LO PRINCIPAL : RECURSO DE REPOSICIÓN DEL ART. 55 DE LA LOSMA

PRIMER OTROSÍ : SE TENGA PRESENTE Y ACOMPAÑA DOCUMENTO

SEGUNDO OTROSÍ : OFICIO URGENTE PARA LOS EFECTOS QUE INDICA

TERCER OTROSÍ : ACOMPAÑA DOCUMENTOS

Sra./Srta. Superintendente del Medio Ambiente

MARÍA VICTORIA ECHAVE HAMILTON,  cédula de identidad número
 en  representación  de  la  sociedad  RVC  INGENIERÍA  Y

CONSTRUCCIÓN  S.A.,  rol  único  tributario  número  78.223.950-3,  todos
domiciliados  en  Avenida  Los  Conquistadores  1700,  piso  5,  comuna  de
Providencia,  en expediente administrativo sancionador D-086-2023,  a  Ud.,
respetuosamente digo: 

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 55 de la LOSMA, en
relación con dispuesto en los artículos 59 y siguientes de la Ley N° 19.880,
vengo en interponer recurso de reposición administrativa en contra de la Res.
Ex. N° 149, de 1 de febrero de 2024, de la SMA, que aplicó a mi representada
una multa de 32 UTA, por infracción a la norma de emisión de ruidos D.S. N°
38/2011,  del  MMA,  solicitando  sea  dejada  sin  efecto,  y  en  su  lugar,  se
absuelva a mi representada, o en subsidio, sea modificada en los términos
que se plantean en el presente recurso. 

Fundo la presente reposición en los siguientes antecedentes que paso a
exponer: 

I.- Imposibilidad de ejercer derechos de asistencia al regulado y
de optar por incentivos al cumplimiento por razones exclusivamente
imputables a la autoridad administrativa. 

Al respecto se debe indicar que ha existido una dilación injustificada en
la formulación de cargos que ha hecho imposible para mi representada optar
incentivos al cumplimiento, habiendo la autoridad administrativa observado
una conducta pasiva el torno a facilitar la asistencia al regulado. Se deben
considerar los siguientes antecedentes del procedimiento sancionatorio: 

a) Acta  de  inspección  de  9 de marzo de 2022,  en  la  que  consta  la
medición de ruidos realizada por la SMA a la Unidad Fiscalizable; 

b) Acta  de  inspección  de  18  de  julio  de  2022 en  la  que  consta  la
medición de ruidos realizada por la SMA a la Unidad Fiscalizable;

c) Res. Ex. N° 1 de  25 de abril de 2023, mediante la cual se formula
cargos a mi representada. Dichos cargos se basan exclusivamente en
las mediciones realizadas por la SMA. 

d) Res. N° 00029 de  9 de marzo de 2023, de la DOM de la ciudad de
Valparaíso,  mediante  la  cual  se  aprueba  una  modificación  de
proyecto de edificación Alto Mirador Torre 1, el que finalmente
no se construyó y se destinó a estacionamiento. 

De  los  antecedentes  reseñados  es  posible  apreciar  que  entre  la
medición efectuada por la SMA en marzo y julio de 2022 y la formulación de
cargos transcurrieron  aproximadamente 13 y 9 meses. En ese lapso de
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tiempo, mi representada desiste de la construcción del Proyecto Alto Mirador
Torre 1-RVC, y lo reemplaza por un estacionamiento. Vale decir, al momento
en  que  se  formulan  los  cargos,  la  Unidad  Fiscalizable  había  modificado
sustantivamente  las  características  de  la  construcción  y  sus  objetivos,
estando pendiente la recepción definitiva de la misma.   

Cabe  indicar  que,  en  los  intervalos  de  tiempo  señalados
precedentemente, la SMA no realizó ninguna diligencia o gestión adicional
más allá del trabajo de gabinete, el que, por lo demás, tuvo una tardanza
injustificada en su confección. No es razonable que el DFZ-2022-356-V-NE,
sea de noviembre de 2022, si todos los antecedentes para formular cargos
estaban  disponibles  en  marzo  y  julio  de  2022.  El  tiempo  transcurrido  es
absolutamente  injustificado  y  arbitrario,  y  lo  más  grave,  es  que  privó
materialmente a mi representada del derecho a presentar un PdC.

En efecto, la empresa no se encontraba en condiciones de presentar un
PdC a la fecha en que se formularon los cargos, dado que, si bien se acepta
que éstos puedan incluir las acciones y medidas que ya se han ejecutado, la
ejecución  del  Proyecto  Alto  Mirador  Torre  1-RVC  se  encontraba
desistido y la obra que lo reemplazaba se encontraba finalizada a la
espera de recepción definitiva municipal, siendo imposible adoptar otras
medidas complementarias o adicionales, a las ya materializadas. 

En este sentido, la SMA tampoco informó la posibilidad de gestionar
medidas una vez notificada el acta de inspección, faltando a su deber de
promover el  cumplimiento de la  normativa ambiental,  desconociendo la
naturaleza provisoria de la actividad de construcción y la importancia
del control temprano de los riesgos asociados a la misma. 

Sobre este punto, útil es hacer referencia a una sentencia del Segundo
Tribunal Ambiental, que ha indicado: “De esta manera, la promoción de la
asistencia al regulado desde una etapa temprana tendría un impacto positivo
en la labor preventiva del  ente fiscalizador,  ya que, por una parte,  aquél
conocería los cursos de acción para hacer frente a un incumplimiento desde
la etapa de fiscalización, y por otra, la SMA podría reconducir al regulado al
cumplimiento  ambiental  con  mayor  celeridad.  22°  Sobre  la  base  de  lo
expuesto,  considerando  la  naturaleza  provisoria  de  esta  actividad  y  la
importancia de este mecanismo (asistencia al regulado) para la prevención y
promoción  del  cumplimiento  ambiental,  el  Tribunal  estima  que  este
derecho  debe  ser  conocido  por  el  regulado  desde  la  etapa  de
fiscalización. En dicha oportunidad,  junto con la entrega del  acta
respectiva, se debe informar al regulado sobre la existencia de esta
herramienta,  la  cual,  atendida  su  relevancia,  también  debería
constar en dicha acta. Por  ello,  resulta  de relevancia  que la  autoridad
fiscalizadora tenga un rol más activo en la promoción de esta herramienta,
fomentando la colaboración en pos a una protección del  medio ambiente
más efectiva”1). 

En esta sentencia, el Tribunal es categórico en orden a los deberes de
asistencia  al  regulado  que  debe  asumir  la  SMA  en  el  contexto  de  las
infracciones a  las  normas de ruido,  cuestión  que,  en la  especie,  también
transgredió.  Por  lo  mismo,  la  tardanza  injustificada  en  formular  cargos
configura un vicio esencial que privó a mi representado del ejercicio de un

1 Sentencia  del  Segundo Tribunal  Ambiental,  de 16 de marzo de 2023,  R-340-20222,  “Inmobiliaria
Galvarino SpA en contra del Superintendente de Medio Ambiente”. Énfasis es nuestro.
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derecho como es el de presentar un PdC, dado que a esa fecha resultaba
imposible  proponer  medidas  y  acciones  dado  que  la  obra  se  encontraba
concluida, cuestión que la autoridad no puede soslayar. En otras palabras, no
era jurídica ni materialmente posible acudir a un incentivo al cumplimiento
para evitar la sanción, lo que, desde luego, constituye una vulneración a los
derechos que tienen los regulados en materia ambiental para hacer frente al
poder sancionatorio del Estado. 

II.- Configuración de la infracción y motivación de la resolución
sancionatoria

Conforme a la Res. Ex. N° 149, de 1 de febrero de 2024, se determinó
la configuración de la siguiente infracción: “La obtención,  con fecha 9 de
marzo de 2022, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 82 dB(A),
medición  realizada  en  horario  diurno,  en  condición  interna  con  ventana
abierta, en receptor sensible ubicado en Zona III; y, la obtención, con fecha
18 de julio de 2022, de unos NPC de 66 dB (A), 70 dB (A) y 69 dB (A), todas
las  mediciones  efectuadas  en  horario  diurno,  en  condición  externa,  y  en
receptores sensibles ubicados en Zona III” (considerando 26°). 

 Esta  infracción  se  configura  mediante  dos  mediciones  de  ruido
realizadas  por  la  SMA,  y  que constan en el  expediente  sancionatorio.  No
obstante,  en  ambos  casos  hay  vicios  en  torno  a  la  motivación  de  la
Resolución  Sancionatoria;  a  su  vez,  la  medición  de  18  de  julio  de  2022
adolece  de  un  grave  vicio  que  afecta  su  validez,  por  no  constar  en  el
procedimiento los antecedentes que permiten justificar la medición de ruido
de fondo, y en todo caso, por no acreditarse lo establecido en el art. 19 letra
a) del DS N° 38/2011. 

1.- Motivación de la resolución sancionatoria. 

De acuerdo a los art. 11 y 41 de la Ley N° 19.880, la motivación debe
permitir reproducir el razonamiento utilizado por la autoridad en todos los
extremos  de  la  decisión.  Al  efecto,  el  Máximo  Tribunal  ha  establecido  lo
siguiente: “Que si bien es cierto que la autoridad administrativa se encuentra
facultada para aplicar sanciones una vez que sea comprobada la infracción
de las normas cuyo cumplimiento le corresponde fiscalizar, no lo es menos
que  la  referida  potestad  debe  ejercerse  con  arreglo  a  la  ley.  Así,  es  un
requisito  esencial  de  los  actos  administrativos  -calidad  que  reviste  el
impugnado a través de esta vía- la motivación del mismo, pues a través de
ella se exteriorizan las razones que han llevado a la Administración a
dictarlo, exigencia que se impone en virtud del principio de juridicidad y que
se  erige  como un  límite  al  ejercicio  de  las  facultades  discrecionales  que
detentan  las  autoridades  administrativas (…)  La  sola  alusión  al
porcentaje  de  usuarios  afectados  por  la  infracción,  la  conducta
anterior y la capacidad económica del infractor no cumple, en modo
alguno,  con  el  estándar  mínimo  de  fundamentación  que  le  es
exigible a los actos de la Administración de esta especie”.2

Bajo  esta  premisa,  la  motivación  de  la  resolución  sancionatoria  (en
adelante,  RS)  debería  abarcar  todos  los  aspectos  que  configuran  la
infracción,  con  un  desarrollo  argumentativo  que  permita  comprobar  la
racionalidad de la decisión, los que se encuentran sometidos a un estándar

2 Sentencia de la Corte Suprema, de 18 de febrero de 2022, Rol N° 30.424-2021. Énfasis agregado.
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más exigente de justificación, al significar un gravamen para el destinatario y
traducirse en el ejercicio del ius puniendi estatal. 

Sin  embargo,  la  SMA en  el  considerando  19°  de  la  RS  se  limita  a
enunciar los diferentes medios probatorios; para luego, en el considerando
20° repetir lo que se indica el art. 8 LOSMA; enseguida, en el considerando
21°, se agrega: “releva que todos los antecedentes mencionados, los cuales
tienen por objetivo constatar el incumplimiento de la norma de emisión de
ruidos, han sido analizados y validados por la División de Fiscalización de
esta Superintendencia, a la luz de la metodología contenida en el D.S. N°
38/2011  MMA”.  Se  concluye  en  el  considerando  26°,  con  lo  siguiente:
“Considerando  lo  expuesto  anteriormente,  y  teniendo  en  cuenta  los
principios de la lógica, las máximas de la experiencia y los conocimientos
científicamente afianzados, corresponde señalar que se tiene por probado el
hecho que funda la formulación de cargos contenida en la Res. Ex. N° 1/ Rol
D-086-2023, esto es: ‘La obtención, con fecha 9 de marzo de 2022, de un
Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 82 dB(A), medición’ realizada en
horario  diurno,  en  condición  interna  con  ventana  abierta,  en  un  receptor
sensible ubicado en Zona fil; y, fa obtención, con fecha 18 de julio de 2022,
de  unos  NPC  de  66  dB(A),  70  dB(A)  y  69  dB(A),  todas  las  mediciones
efectuadas  en  horario  diurno,  en  condición  externa,  y  en  receptores
sensibles ubicados en Zona III”.

Como se puede apreciar no hay una verdadera ‘validación’ por parte de
la SMA, pues solo se limita a señalar, sin mayor justificación o análisis, de
que se cumplió con la metodología exigible y que esto se habría verificado
por la División de Fiscalización. No existe una genuina justificación en la RS
sino una remisión a otra pieza del expediente, sin que precise a cuál. Esto,
además, transgrede el art. 41 inciso final de la Ley N° 19.880, que permite la
aceptación de informes o dictámenes como fundamentación, pero siempre
que se incorporen al texto de la misma. Lo anterior no ha tenido lugar.  

Lo descrito precedentemente constituye un vicio esencial desde que:
por un lado, el  acto terminal  no permite pesquisar y analizar las razones
mediante las que la autoridad que detenta la exclusividad de la potestad
sancionadora (Superintendente) determinó la configuración de la infracción,
considerando  que  las  decisiones  sancionatorias  están  sometidas  a
estándares exigentes de justificación que derivan de su naturaleza de acto
de gravamen; por el otro, la separación de funciones que consagra el art. 7
LOSMA obliga a la autoridad que impone la sanción a realizar una genuina
justificación de los supuestos de la infracción en el acto terminal, pues de lo
contrario la autoridad encargada de fiscalizar estaría -de facto- ejerciendo un
poder que el legislador ha colocado en la esfera de una unidad diferente. La
garantía  de  imparcialidad  se  logra,  precisamente,  cuando  una  unidad  de
forma autónoma puede revisar  y  analizar  críticamente lo  realizado por la
otra, cuestión que en la especie no se ha producido. 

La  motivación  al  ser  un  requisito  esencial  del  acto  administrativo,
especialmente  exigible  en  los  actos  que  imponen  sanciones,  debe  ser
cumplido con celo y rigurosidad, cuestión que la SMA no ha realizado.  

2.- No hay antecedentes que permitan acreditar la medición del
ruido de fondo
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La medición de 18 de julio  de 2022 adolece de un grave vicio que
afecta su validez, por no constar en el procedimiento los antecedentes que
permiten justificar la medición de ruido de fondo.

Sobre este punto, se debe indicar: 

a) Consta  de  las  Fichas  de  Evaluación  de  Niveles  de  Ruido  de  los
puntos de medición 2-1, 2-2, y 2-3, de 18 de julio de 2022, que se
identifica ruido de fondo el 19 de mayo de 2022. 

b) En el acta de inspección de 18 de julio de 2022, se deja constancia
que “La medición de ruido de fondo se obtuvo con fecha 19 de
mayo de 2022, entre las 14:30 a 14:46 horas, oportunidad en que
no se constató movimientos en la faena constructiva. El ruido de
fondo fue obtenido en la calle Navío San Martín y se caracterizó por
el ruido vehicular liviano, esporádico y el ruido del tráfico vehicular
de la ruta 68”. 

c) En el Anexo Fotográfico de la Actividad de Fiscalización DFZ-2022-
356-V-NE, consta la fotografía 7 de 19 de mayo de 2022, donde se
habría realizado la medición de ruido de fondo, en cuya leyenda se
indica: “Medición ruido de fondo en calle Navío San Martín, día en
que  Fuente  Emisora  o  faena  constructiva  no  se  encontraba
operando”. 

Se  puede observar  inmediatamente  que no  existe  en el  expediente
sancionatorio antecedente o registro que permita respaldar y dar fiabilidad a
la medición de ruido de fondo realizada el 19 de mayo de 2022. No hay acta
de inspección de que ésta  se haya efectuada,  ni  tampoco se indican los
instrumentos (sonómetro y calibrador) con que fue realizada y tampoco se
sabe quién la realizó. 

Los antecedentes que respaldan la medición del  ruido de fondo son
insuficientes atendido que: 

a) El acta de 18 de julio de 2022, solo permite dar fe de los hechos
constatados en aquella oportunidad por el ministro de fe. En este
sentido, la Guía para el llenado de acta y recomendaciones para la
inspección ambiental de febrero de 2018, aprobado por Res. Ex. N°
251,  de  1  de  marzo  de  2018  SMA,  señala:  “el  encargado  de  la
inspección  ambiental  deberá  dejar  constancia  de  los  hechos
constatados y de las demás actividades de fiscalización ambiental
llevadas a cabo durante la visita en terreno (…) Referirse sólo a los
hechos  percibidos  directamente,  dejando  fuera  calificaciones
jurídicas, juicios de valor,  simples opiniones o conjeturas (…)  Los
hechos que deberán ser constatados son aquellos que ocurren o se
aprecian  durante  la  inspección y  deberán  ser  descritos  con
precisión, indicando la forma en que son percibidos o han llegado al
conocimiento del fiscalizador(a)” (cursiva es nuestra). La referencia
que realiza el acta a la medición de 19 de mayo de 2022, no es
suficiente para que se pueda aplicar la presunción de veracidad, y
tenerla  por  válida,  pues no se trata  de un hecho que haya sido
constatado  en  la  inspección  propiamente  tal.  Ello  es  importante
porque en ésta se hace referencia a las características del ruido de
fondo (vehicular liviano, esporádico y el ruido del tráfico vehicular
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de la ruta 68), lo que constituye un hecho directamente observado y
apreciado por el fiscalizador. 

b) Sobre este punto, el Segundo Tribunal Ambiental ha resuelto que los
antecedentes que quedan cubiertos con la presunción de legalidad
son aquellos que fueron consignados en el acta por el fiscalizador
sin  que puede extenderse  a  los  aportados  con  posterioridad.  Así
señala: “Que a la luz de lo señalado en la consideración precedente,
la resolución impugnada le otorga a los antecedentes aportados con
posterioridad a la actividad de fiscalización el valor probatorio del
artículo 8°, lo que a juicio de estos sentenciadores constituye un
error. Lo que consta en el acta respectiva -y por ende está cubierto
por la presunción- es que luego de la actividad de fiscalización del
día  22  de  mayo  de  2013,  quedó  pendiente  la  entrega  de  8
documentos,  uno  de  los  cuales  se  refería  a  los  tres  últimos
monitoreos de ruido correspondientes  al  Plan de Seguimiento de
Ruido del Complejo Termoeléctrico Central Renca y Nueva Renca, es
decir,  de  los  meses  de  febrero,  marzo  y  abril  de  2013.  Dichos
antecedentes fueron entregados con posterioridad, el 30 de
mayo de 2013, dentro del plazo de cinco días hábiles que la
autoridad  le  concedió  al  titular  del  proyecto  para  su
entrega. En consecuencia,  no se enmarcaron dentro de la
fiscalización en terreno de los días 22 y 23 de mayo de 2013,
por lo que no se encuentran amparados por la presunción
legal”  3.  Este  precedente  resulta  perfectamente  aplicable  a  los
antecedentes que son anteriores a la fiscalización,  como aquellos
que se remiten a una aparente medición de 19 de mayo de 2022. 

c) En línea con lo anterior, doctrina autorizada también entiende que
los hechos que quedan dentro de la presunción de certeza de las
actas son aquellos coetáneos con la labor inspectora, indicando: “De
aquí que la jurisprudencia haya sostenido que ‘cuando el acta se
está  refiriendo  a  unos  hechos  situados  en  el  pasado,  que  son
lógicamente insusceptibles de captación directa por el inspector, y
respecto de los cuales su sedicente comprobación no es sino un
enjuiciamiento de hecho (…) en modo alguno es beneficiario de la
presunción de certeza atribuida en otros casos a las actas” (García,
Agustín  (2006):  La  potestad  inspectora  de  las  administraciones
públicas, Marcial Pons, p. 234). 

d) El Anexo Fotográfico de la Actividad de Fiscalización DFZ-2022-356-
V-NE, daría cuenta solo de las fotografías de las inspecciones de 9
de marzo y 18 de julio de 2022, tal como se indica en la primera
página de dicho anexo. Así  entonces, la fotografía N°7, de 19 de
mayo de 2022, no corresponde a una captada en el  contexto de
dichas  actividades  de  fiscalización,  además  de  no  encontrarse
fechada ni georreferenciada. 

En consecuencia,  no es posible  establecer con los  antecedentes del
procedimiento administrativo cuándo y de qué forma se realizó la medición
del ruido de fondo utilizado por hacer las correcciones y validar los cálculos
del NPS del 18 de julio de 2022. 

3 Sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, de 12 de septiembre de 2014, R-23-2014. El énfasis es
nuestro.
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3.- No se dio cumplimiento a lo establecido en el art. 19 letra a)
del DS N° 38/2011.

En cuanto al segundo de los aspectos, el art. 19 letra a) DS N° 38/2011,
indica:  “En el  evento que el  ruido de fondo afecte significativamente las
mediciones, se deberá realizar una corrección a los valores obtenidos en el
artículo 18º. Para tal efecto, se deberá seguir el siguiente procedimiento: a)
Se deberá  medir  el  nivel  de  presión sonora del  ruido de fondo  bajo las
mismas  condiciones  de  medición  a  través  de  las  cuales  se
obtuvieron los valores para la fuente emisora de ruido”. 

Conforme a esta norma, la medición de ruido de fondo debe someterse
a los mismos estándares, procedimientos y condiciones de la medición del
ruido de la  fuente  emisora,  por  lo  que resulta  inexplicable  que no exista
evidencia en el expediente acerca de las circunstancias en que fue realizada
la medición del ruido de fondo el 19 de mayo de 2022. 

Adicionalmente,  el  Protocolo  Técnico  para  la  Fiscalización  del  DS  N°
38/2011  y  exigencias  asociadas  al  control  del  ruido  en  instrumentos  de
competencia de la SMA, aprobado por Res. Ex. N° 867, de 16 de septiembre
de 2016, de la SMA, destaca que “en aquellos casos específicos cuando no
sea posible detener la fuente que se desea evaluar y el ruido de fondo afecta
la medición de ruido o se evalúe desde un receptor ubicado en zona rural, es
posible  buscar  un  punto  de  medición  que  se  encuentre  afectado  por  el
campo sonoro de las mismas fuentes que conforman el ruido de fondo en el
receptor, pero no por el campo sonoro de la fuente de ruido evaluada”. Bajo
este protocolo, la autoridad en el momento en que se realiza la medición del
ruido que emana de la fuente (Unidad fiscalizable) y determina que el ruido
de fondo afecta el resultado, debe buscar un punto diferente al receptor. Este
nuevo punto debe estar afectado por el campo sonoro de que conforma el
ruido  de  fondo,  pero  no  por  la  fuente  de  ruido  fiscalizada.  Esto  permite
separar los resultados de manera que se obtiene un valor para el ruido de
fondo y otro diferente para el ruido de la fuente, comprobándose que estos
no se afectan y estableciendo las correcciones que correspondan según la
normativa. Ahora bien, en este caso, lejos de darse cumplimiento a lo que el
protocolo indica,  la SMA realizó aparentemente la medición del ruido
de fondo dos meses antes de la medición del ruido de la fuente, y no
en la misma oportunidad. Esto impidió definir si las condiciones en que se
midió el ruido de fondo son las mismas a través de las cuales se obtuvieron
los valores para la fuente emisora de ruido.  Y aunque dichas condiciones
fueran  las  mismas,  tampoco  hay  antecedentes  o  una  justificación  de  la
autoridad en tal sentido. En el acta de 18 de julio de 2022, en el punto 6:
“Hechos  constatados  y/o  actividades  realizadas”,  no  se  describen  las
condiciones del ruido de fondo como para entender que son las mismas que
se percibieron aparentemente el 19 de mayo de 2022. 

En consecuencia, no habiéndose dado cumplimiento a lo establecido en
el art. 19 letra a) del DS N° 38/2011, corresponde tener por no configurada la
infracción respecto de la medición de 18 de julio de 2022.  

III.- Circunstancias del art. 40 LOSMA 

En  caso  de  estimarse  que  la  infracción  se  encuentra  total  o
parcialmente  configurada,  solicito  que  se  ponderen  las  siguientes
consideraciones en relación a las circunstancias del art. 40 LOSMA.  
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a) Beneficio económico (art. 40 letra c) LOSMA)

Lo que pretende este criterio es que el escenario de incumplimiento
normativo  no  signifique  para  el  infractor  una  ganancia  económica,  única
forma de que la sanción cumpla su finalidad disuasiva; para este objetivo, las
Bases Metodológicas para la determinación de las Sanciones Ambientales (en
adelante,  Bases  Metodológicas),  mandatan  a  la  autoridad  a  incluir  en  el
monto  de  la  sanción  los  costos  evitados  o  retrasados  como  también  las
ganancias anticipadas o adicionales. 

De  acuerdo  al  considerando  34°  de  la  RS,  en  el  escenario  de
cumplimiento se determina las acciones o medidas de mitigación de ruidos
que, de haber sido implementadas de forma oportuna, hubiesen posibilitado
el cumplimento de los límites de presión sonora establecidos en el DS N°
38/2011 MMA y, por lo tanto, evitado el incumplimiento. Para determinar el
monto de esas medidas la RS toma como referencia el costo de las medidas
de los PdC Rol D-85-2016 y PdC D-071-2016, consistentes en apantallamiento
en  el  piso  de  avance  de  la  obra  (a  nivel  de  suelo  para  demoledora)  y
apantallamiento total de máquina a través de una estructura biombos tipo C,
de 4,8 metros de altura. Cifra el costo de esas medidas en $7.795.906.

Ahora bien, si el beneficio económico queda definido, en parte, por los
costos evitados para dar cumplimiento a las normas, esto es, todos aquellos
que,  de  haber  sido  incurridos  en  forma  oportuna,  hubieren  evitado  la
infracción (Bases Metodológicas, p. 37), entonces no es razonable que en
ese  cálculo  se  excluyan  las  inversiones  que  efectiva  y
comprobadamente  se  realizaron  por  mi  representada y  que  se
reconocen en el considerando 35° de la RS, en la medida que corresponden a
gastos en que incurrió la empresa para cumplir con la normativa ambiental. 

N° Fecha Monto

OC 239-2124 05/03/2021 71.400

OC 239-2287 19/05/2021 16.800

OC 239-2452 27/07/2021 314.250

OC 239-2327 09/06/2021 7.306.728

OC 235-3420 17/02/2020 27.300

137.400

OC 235-3437 25/02/2020 14.588

TOTAL $7.800.266.-

A continuación se confecciona una tabla con las facturas acompañadas
a  los  descargos  donde  consta  las  inversiones  de  la  empresa  para  dar
cumplimiento a la norma de emisión de ruido: 

N° FACTURA Fecha Monto

5333318 11/04/2020 $14.688
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000581160 20/05/2021 $16.800

000588229 27/07/2021 $314.250

1153 20/04/2021 $410.534

752 15/03/2022 $143.371

813 22/04/2022 $215.057

6304 21/04/2022 $1.181.361

19601 19/04/2022 $1.440.822

19671 06/05/2022 $1.440.822

26036 28/05/2021 $64.141

000592298 31/08/2021 $267.393

000612722 17/03/2022 $188.496

000573569 09/03/2021 $209.860

000574398 17/03/2021 $299.160

882 27/06/2022 $99.600

1074 26/07/2021 $81.872

448613 28/07/2022 $157.470

000577022 13/04/2021 $238.904

000591337 24/08/2021 $89.131

000617744 03/05/2022 $494.944

000581160 20/05/2021 $105.098

112092805 31/08/2021 $1.520.106

TOTAL $9.002.793.- 

En este sentido, la RS asume que mi representada tuvo un ahorro del
100% de los costos necesarios para cumplir con los umbrales de la norma de
ruido, cuestión que, tal como se ha indicado, dista de ser efectiva. Vale decir,
la empresa incurrió en un gasto de $7.800.266.- de acuerdo a las órdenes de
compra  detalladas,  y  de  $9.002.793.-,  según  facturas,  para  disponer  de
medidas de mitigación de ruido4,  por lo que no puede ser considerado un
“costo evitado”.  Estas inversiones deben descontarse pues,  precisamente,
permitieron  dar  cumplimiento  a  la  norma  de  ruido  en  seis  receptores
sensibles según se detallará en el acápite siguiente.  

b) Intencionalidad en la comisión de la infracción (art. 40 letra
d) LOSMA). 

4 Tales como pantallas acústicas, barreras acústicas, semiencierros, etc., todo lo cual consta en el C. 35
de la RS.
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Señala la SMA lo siguiente: “Concurre, ya que el titular se trata de un
sujeto calificado con vasto trayecto en el rubro de la construcción, desde su
inicio  de  actividades  en  el  año  1993;  con  una  dotación  de  personal
dependiente de 1221 trabajadores, y con un alto grado organizacional.

En adición a lo anterior, el titular conocía su deber de cumplimiento
respecto del D.S. N° 38/201 MMA, y de la conducta que este debía realizar
con  anterioridad  a  la  constatación  del  primer  hecho  infraccional,  ya  que
cuenta con 3 procedimientos sancionatorios notificados con anterioridad al
primer hecho infraccional constatado por infracción a la norma de emisión de
ruidos en una faena constructiva distinta, lo que consta en los expedientes
Rol D-060-2019; F-048-2020; D-019-2021”.

De  acuerdo  a  las  Bases  Metodológicas,  la  intencionalidad  concurre
cuando la infracción ha sido cometida con dolo. El dolo supone, por un lado,
el conocimiento de las obligaciones asumidas por el regulado y, por el otro, el
propósito o voluntad deliberada de incumplirlas. Vale decir, para que exista
dolo es necesario que el regulado, estando en conocimiento del estándar de
conducta  que  le  era  exigible,  haya  ejecutado  una  actividad  para
contravenirlo.  Esta  circunstancia,  sin  embargo,  es  incompatible  con  una
acción positiva de correspondiente a adoptar medidas de mitigación de ruido
por parte de mi representada. Al respecto, en la RS se reconoce lo siguiente:
“En relación con las medidas y costos señalados anteriormente, cabe indicar
que  el  titular  implementó  medidas  de  control  de  ruido  previo  la
medición  donde  se  constató  la  primera  superación,  las  cuales
consisten en: 1) pantalla acústica (perimetral) con talud, en construcción de
‘Alto Mirador 1’; 2) barreras acústicas implementadas en la obra gruesa, con
base en paneles  en 058 -  el  titular  no es  claro  al  detallar  el  número de
barreras construidas, por lo tanto, con base en las fotografías presentadas
por el mismo titular, se estima que solo existen dos barreras acústicas, una
para herramientas manuales y una para compresor; y, 3) semiencierro para
bomba de hormigón” (Considerando 35°, énfasis es nuestro). 

En la especie, según consta en la Res. Ex. N° 1, de 25 de abril de 2023,
de la SMA, en seis puntos de receptores sensibles no hay superación a la
norma de emisión de ruido, y ello se debe justamente a la eficacia de las
medidas de mitigación de adoptadas por la empresa. Incluso en el Receptor
1-1 de 18 de julio la superación es mínima. A continuación se inserta la tabla
N°2, de la Formulación de Cargos: 
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Por ende, la adopción de medidas de mitigación de ruidos por parte de
la  empresa  no  puede  compatibilizarse  con  una  imputación  de  actuación
dolosa. En otras palabras, no puede imputarse dolo a quien adopta medidas
de prevención con el objeto de dar cumplimiento a la normativa ambiental.
Otra cosa, por cierto, es que las medidas adoptadas no hayan sido del todo
efectivas para evitar las superaciones a la norma de ruido en algunos de los
receptores sensibles, cuestión que podría reprocharse a título de culpa. Es
más, la circunstancia de que las mediciones hayan arrojado conformidad con
la norma de emisión en seis receptores es una muestra palmaria y evidente
de  que  las  medidas  eran  apropiadas  e  idóneas  para  el  cumplimiento
normativo. 

También  consta  en  Carta  de  4  de  abril  de  2022,  en  Respuesta  al
Requerimiento  de  Información  realizado  por  Res.  Ex.  N°  27/2022,  que  la
empresa utilizó herramientas que generan menor impacto de ruido,  como
biombos acústicos, realizando asimismo y acreditadamente una capacitación
con fechas 18 y 22 de marzo con la gerencia zonal, jefe de obra y el equipo
de trabajo para el control de ruido, por lo que difícilmente esta conducta de
diligencia pueda ser tenida como un indicio de intencionalidad de infringir
una norma.  

De  la  misma  manera,  consta  en  Respuesta  a  Acta  de  Inspección
Ambiental  SMA  de  18  de  julio  de  2022,  que  la  empresa  contaba  con
señaléticas alusivas a la mitigación del ruido (por ejemplo, mantener silencio,
no  gritar,  no  escuchar  música),  las  que  están  registradas  con  fotografías
fechadas y georreferenciadas. Así también constan las imágenes de biombos
acústicos y Barrera Natural muro Soil Nailing (9,4 mts), ambas con fotografías
fechadas y georreferenciadas. 
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Adicionalmente, es del todo improcedente excluir de la ponderación de
las circunstancias del artículo 40, en particular respecto de la intencionalidad
de la infracción, un elemento como la adopción de acciones de mitigación por
el  solo  hecho  de  haberse  implementado  de  modo  previo  al  hecho
infraccional. Las Bases Metodológicas no sólo no establecen tal cuestión, sino
que su aplicación resulta incoherente con idéntico criterio que contiene la
Guía de Programas de Cumplimiento SMA de 2017. En ésta se establece que
el PdC debe incluir no solo las acciones que prospectivamente se vayan a
implementar para hacerse cargo de la infracción, sino también que “deben”
indicarse las acciones ejecutadas en el pasado.

Si bien el presente caso no llegó a la instancia de un PdC, los criterios
que  la  Administración  en  general  y  la  SMA en  particular,  deben  guardar
debida coherencia ante situaciones similares, lo cual no se produce en el este
acto, afectando la confianza legítima.

Por último, no cabe ponderar como elemento de esta circunstancia la
existencia de tres procedimientos sancionatorios notificados con anterioridad
al primer hecho infraccional (Rol D-060-2019; F-048-2020; D-019-2021); pues
esto  solo  asegura  que  pudo  tener  conocimiento  de  las  obligaciones  que
emanan de la norma de ruido, pero en ningún caso de la exactitud de la
conducta que debía desplegar pues se trata de otras unidades fiscalizables
cuya gestión del ruido es sitio-específica. 

En consecuencia, este criterio debe eliminarse en la ponderación de la
cuantía de la sanción. 

c) Número de personas cuya salud pudo afectarse (art. 40 letra
b) LOSMA). 

La RS desde los  considerandos 58°  a  67°,  determina el  número de
personas  cuya  salud  pudo  afectarse  con  la  infracción,  definiendo  una
cantidad de 4.636. Para ello establece un área de influencia (AI) de la fuente
de ruido que le permite establecer el radio en el que se expande la emisión
hasta alcanzar el cumplimiento normativo, y consecuentemente, determina
las personas que se vieron expuestas a partir de la proporción del número de
personas que vive en cada manzana de acuerdo al Censo del año 2017. En
este razonamiento las RS asume que el 100% de las personas del AI pudo
afectarse. 

Sin embargo, el razonamiento de la RS resulta imposible de verificar.
Primero, porque la imagen del considerando 64° solo hace referencia al AI
pero no grafica las manzanas que contempla ni el porcentaje asociado dentro
de  cada  manzana  incluida.  Esto  es,  resulta  imposible  saber  realmente,  y
conforme  al  mérito  de  la  explicación  de  la  RS,  cuántas  manzanas  se
afectaron y en qué área aproximadamente. Aún más, es imposible reproducir
el razonamiento de la autoridad con la información disponible del expediente
administrativo. Se trata, por tanto, de un vicio de motivación que afecta la
concurrencia de esta circunstancia. 

Por otro lado, aun asumiendo que puede determinarse el número de
manzanas  afectadas  y  la  cantidad  de  población,  la  conclusión  de  la  RS
contradice las máximas de la experiencia. Para eso se debe considerar, en
primer  lugar,  los  horarios  en  los  que  se  efectuaron  las  mediciones  y
resultaron excedencias:
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Receptores Fecha Horario

1-1 9 de marzo de 2022
(miércoles)

11:14 AM

2-1 18 de julio de 2022
(lunes)

14:38 

2-2 18 de julio de 2022
(lunes)

14:48 

2-3 18 de julio de 2022
(lunes)

14:57

Como se puede apreciar, todas las mediciones se realizaron en horarios
en que es altamente probable que las personas que habitan en el AI -zona
mayormente residencial- hayan estado desarrollando actividades laborales,
escolares o de otra naturaleza; esto es, que se hayan encontrado fuera de
sus hogares. La Zona III,  de acuerdo al DS N° 38/2011 se caracteriza por
permitir los usos de la Zona I  y II  más las Actividades Productivas y/o de
Infraestructura.  Según  consta  en  el  expediente,  la  fuente  de  ruido  se
encuentra ubicada en la Zona E2A del Instrumento de Planificación Territorial
de Valparaíso, que permite el uso residencial, actividades productivas y de
infraestructura.  Por  ello,  es  previsible  que,  en  tanto  zona  residencial,  un
elevado número de personas haya estado desarrollando las actividades que
cotidianamente  se  ejecutan  en  esos  horarios  (laborales,  etc.),  y  solo  un
porcentaje  menor  se  haya  encontrado  en  sus  hogares.  Por  ende,  no  se
justifica aplicar un criterio absoluto de residencia. Distinto sería el caso si
se hubieran realizado las mediciones en horario nocturno o a primera hora
por la mañana. 

Lo anterior no sólo no se ajusta al principio de realidad, sino que debió
modularse en función de los distintos usos del territorio contemplados por los
IPT. Esto es también expresión de la motivación del acto. 

En consecuencia, corresponde aplicar criterios de corrección al número
total  de  personas  afectadas,  pues  el  escenario  de  control  no  justifica
entender  que  el  100%  de  las  personas  censadas  en  el  año  2017  se
encontraban en sus hogares al momento de producirse las superaciones a la
norma, y en base a esa corrección, moderar la intensidad de la multa.

d) La importancia  del  daño causado  o  del  peligro ocasionado
(letra a) del art. 40 LOSMA). 

La RS en el considerando 56°, señala: “Como ya fue señalado, otro
elemento que incide en la magnitud del riesgo es el tiempo de exposición al
ruido  por  parte  del  receptor.  Al  respecto,  según  los  casos  que  esta
Superintendencia ha tramitado en sus años de funcionamiento, le permiten
inferir  que  las  maquinarias  emisoras  de  ruido  tienen  un  funcionamiento
periódico,  puntual o continuo. De esta forma, con base en la información
entregada por el titular respecto a la frecuencia de funcionamiento, se ha
determinado para este caso una frecuencia de  funcionamiento periódica
en relación  con  la  exposición  al  ruido,  con  base en  un  criterio  de  horas
proyectadas a un año de funcionamiento de la unidad fiscalizable”. Agrega
en el considerando 57°: “En razón de lo expuesto, es posible sostener que la
superación  de  los  niveles  de  presión  sonora,  sumado  a  la  frecuencia  de
funcionamiento  y  por  ende  la  exposición  al  ruido  constatada  durante  el
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procedimiento  sancionatorio,  permite  inferir  que  efectivamente  se  ha
generado un  riesgo a la salud de carácter medio, y, por lo tanto, será
considerado en esos términos en la determinación de la sanción específica”.

En la Carta de 4 de abril de 2022, en Respuesta al Requerimiento de
Información realizado por Res. Ex. N° 27/2022, se indica lo siguiente: “Cabe
destacar que en la excavación se encontró roca a nivel puntual y debido a su
alta dureza se debió requerir uso de Martillo Hidráulico para la ejecución de
labores de trozadura, mencionar que en la fecha que se presentó el SMA en
obra este se encontraba en funcionamiento y tras ese día la maquinaria se
retiró de proyecto Alto Mirador ya que se cumplió con lo solicitado de manera
específica (…) Como se puede ver en la imagen la mayor parte del terreno
corresponde a Maicillo por lo que el uso del martillo hidráulico fue requerido
de manera puntual frente a la trozadura de roca”. Esto quedó consignado
además en el acta de inspección: “La fuente denunciada corresponde a la
construcción de la Torre 1 del proyecto Alto Mirador de la constructora e
inmobiliaria RVC.  Al momento de la medición se constató un martillo
hidráulico  efectuando  labores  de  trozadura  de  roca  (…)  Con
posterioridad, al tomar contacto con el administrador de obra del proyecto
mencionado, Sr. Sergio Aravena, éste informó que recién se encontraban en
una etapa de movimiento de tierra y que el uso del martillo hidráulico estuvo
acotado a romper la roca del terreno, y que se estaría retirando durante
la presente jornada” (énfasis es nuestro). Así entonces, no cabe duda que
lo que generó la excedencia el 9 de marzo de 2022 fue el uso de un martillo
hidráulico.

Considerando lo anterior, que grafica los avatares propios de las faenas
de construcción, se debe precisar que el funcionamiento de esta herramienta
no  es  periódico  ni  permanente,  sino  que  puntal,  instantáneo,
particular, dado que solo se utilizó para la fractura de la roca en el
día  indicado.  En  consecuencia,  comete  un  error  la  RS  al  momento  que
califica la importancia del peligro ocasionado como medio teniendo presente
el carácter permanente de la fuente de ruidos. Si se identifica con claridad
la fuente de ruido que produce la excedencia y esta es utilizada para un
trabajo puntual, entonces resulta evidente que la intensidad del peligro es
mucho menor a que si tuviera de carácter continuo o periódico. 

De hecho, si se observa informe de medición de ETFA SEMAM de 16 de
marzo de 2022, que se acompaña a esta presentación, se podrá observar
cumplimiento cabal de los parámetros del D.S. 38/2011.

 Con  todo,  deberá  considerarse  que,  de  descartarse  la  validez  de
alguna de las mediciones, este rubro también deberá sufrir una disminución,
lo que debe influir en la cuantía de la multa. 

e) Medidas correctivas (art. 40 letra i) LOSMA).  

La RS señala que no concurre esta circunstancia ya que “si bien existen
fotografías  fechadas  y  georreferenciadas  de  medidas  de  mitigación,  las
facturas  para  la  compra  de  los  materiales  son  anteriores  a  la  primera
infracción constatada con fecha 9 de marzo de 2022. Por lo tanto, una vez
constatada la superación de la norma de emisión de ruidos, no se toman
medidas adicionales con el fin de mitigar los ruidos producidos”. 

Esta aseveración es errada. Primero, porque la fecha de la compra de
materiales  solo  acredita  dicha  circunstancia  mas  no  cuándo  se
implementaron las medidas. Por ende, no puede ser rechazada fundado en
que la adquisición de los materiales fue anterior a la primera medición, pues
lo relevante es cuándo fueron implementadas las medidas. Segundo, porque
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se aparta completamente del mérito del expediente administrativo, en el que
consta la compra de materiales para la ejecución de medidas de mitigación
posteriores a la medición donde se detectó la primera excedencia. 

A continuación se inserta una tabla con las facturas posteriores al 9 de
marzo 2022, que se acompañaron tanto en la Carta de 4 de abril de 2022, en
Respuesta  al  Requerimiento  de  Información  realizado  por  Res.  Ex.  N°
27/2022, como en los Descargos de la empresa, con lo que se comprueba
que efectivamente sí se adoptaron medidas de mitigación: 

N° FACTURA Fecha Monto

752 15/03/2022 $143.371

813 22/04/2022 $215.057

6304 21/04/2022 $1.181.361

19601 19/04/2022 $1.440.822

19671 06/05/2022 $1.440.822

000612722 17/03/2022 $188.496

882 27/06/2022 $99.600

448613 28/07/2022 $157.470

000617744 03/05/2022 $494.944

TOTAL $7.800.266.-

A lo anterior se debe agregar la Capacitación a trabajadores de RVC y
empresas subcontratistas, de 25 de julio de 2022 (después de la segunda
medición),  según consta en registros acompañados en Respuesta Acta de
Inspección Ambiental SMA 18 de julio de 2022. También consta en Carta de 4
de abril de 2022, en Rsepuesta al Requerimiento de Información realizado
por Res. Ex. N° 27/2022, que la empresa realizó capacitación con fechas 18 y
22 de marzo (después de la primera medición) con la gerencia zonal, jefe de
obra y el equipo de trabajo para el control de ruido. 

Por  ende,  corresponde  que  la  autoridad  pondere  nuevamente  esta
circunstancia, definiendo la idoneidad de las medidas adoptadas para volver
el cumplimiento de la legalidad. 

POR TANTO, conforme a la jurisprudencia, doctrina y normas citadas,

RUEGO A UD.: tener por interpuesto recurso de reposición en contra de la
Res.  Ex.  N°  149,  de  1  de  febrero  de  2024,  de  la  SMA,  que  aplicó  a  mi
representada una multa de 32 UTA, por infracción a la norma de emisión de
ruidos DS N° 38/2011, del MMA, dejando aquélla sin efecto, y en su lugar, se
absuelva a  mi  representada;  o en subsidio,  sea modificada rebajando del
monto total de la multa los rubros que resultan improcedentes.

PRIMER OTROSÍ: Hago presente que de conformidad a lo establecido en el
art.  56  inciso  2°  LOSMA las  resoluciones  que  impongan multas  no  serán
exigibles mientras no esté vencido el plazo para interponer la reclamación, o
ésta no haya sido resuelta. Lo anterior, por cuanto, mi representada ha sido
notificada del cobro de la multa del presente procedimiento, cuestión desde
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luego ilegal, pero que se produce porque la SMA envía los antecedentes a la
Tesorería General de la República antes de que las multas sean exigibles. 

Asimismo,  solicito  tener  presente  que  habiendo  llamado
telefónicamente  el  día  13  de  febrero  de  2013  para  consultar
respetuosamente  acerca  de  lo  anterior,  de  manera  de  enmendar  esta
situación  a  todas  luces  errónea,  se  me  denostó  personalmente  por
funcionaria  de  la  SMA  al  teléfono,  quien  me  calificó  mi  inquietud  como
“ansiosa”  en  diversas  ocasiones,  lo  que  rompe  un  esquema  de  respeto
mínimo que debe prevalecer en la función pública.

POR TANTO, 

RUEGO  A  UD.: tenerlo  presente  y  por  acompañada  constancia  de
notificación. 

SEGUNDO OTROSÍ: Considerando lo indicado en el primer otrosí, solicito a
Ud.,  oficiar  de modo urgente  a la  Tesorería  General  de la  República  para
efectos  de  indicarles  la  improcedencia  de  proceder  al  cobro  de  la  multa
mientras  existan  recursos  administrativos  y  judiciales  pendientes,  dando
cumplimiento, de esa forma, al art. 56 de la LOSMA.  

POR TANTO, conforme al artículo 63 de la Ley 19.880,

RUEGO A UD.: acceder a lo solicitado. 

TERCER  OTROSÍ:  Ruego  a  Ud.  tener  por  acompañados  los  siguientes
documentos: 

- Copia  del  giro  emitido  por  la  Tesorería  General  de  la  República,
respecto de la Resolución N° 149 notificada el 02-02-2024 y certificado
de deudas.

- Copia  Informe  medición  de  ruido  del  ETFA SEMAM,  de  fecha  16  de
Marzo de 2022.

María Victoria Echave H.

p.p. RVC INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN
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MARIA VICTORIA
ECHAVE HAMILTON
COD. TRX YzMzNmVhO0Y0MDA4ODEx
2024/02/15 20:32:14 UTC
mechave@rvc.cl

FIRMA ELECTRONICA
Ley N°19.799



Certificado de Deuda

RVC INGENIERIA Y CONSTRUCCION S ANOMBRE

PATRICIO LYNCH 160 IQUIQUE

78.223.950-3

DIRECCION

RUT

COMUNA

Total Deuda No Vencida Liquidada

82,616,412CLP

Total Deuda Liquidada Morosa Acogidos ART 196 y 197 DEL C.T.

REAJUSTEDEUDA NETA TOTALINTERES MULTAFECHA VCTO.FOLIOFORMULARIO TIPO

Deuda :No Vencida (CLP)

110 110 1707413904 29-Feb-2024 82,616,412 0 0 0 82,616,412

0 082,616,412 0 82,616,412Total Deuda No Vencida (CLP)

09:14

La Institución o persona ante quien se presenta este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.tgr.cl, ingresando el número del código de
barra que se indica en certificado.

(Liquidada al: 13-02-2024)

El Servicio de Tesorería certifica que de acuerdo al estado de la Cuenta Única Tributaria del RUT 78.223.950-3, éste registra deuda por el(los)
formulario(s) detallado(s) precedentemente.

IMPORTANTE

Emitido a las:

Página 1 de

Fecha de Emisión del Certificado: 13-02-2024

1

DOCUMENTO NO VALIDO PARA PAGAR EN INSTITUCIONES RECAUDADORAS

001SD202404453762588

*Nota: Si la fecha de vcto. de la deuda es 00-00-0000 es una multa y no se aplicarán reajustes, intereses ni multas.





 



 

 

 

 



 



 





















































































































































 

 

 



 

 

 




